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M¡SIÓN

Ser la Dependenc¡a Mun¡cipal responsable de recopilar e integrar el inventario de

la prop¡edad raíz en San Juanito De Escobedo, compuesto por el conjunto de

registros ¡nherentes a las actividades relativas a la identifcación, inscripción y

valuación de los bienes inmuebles ubicados en el terr¡torio del Municipio, de

manera ef¡ciente, confiable, y transparente en el trafico inmobiliario, que permita

prestar un servicio de cal¡dad en la obtenc¡ón de la ¡nformación de las

características físicas, cualitativas y cuant¡tativas de los predios, manteniendo en

todo momento el control, manejo y suministro de la información de los actos

emanados de la función catastral

VISIÓN

Ser un catastro con un nivel de modern¡dad acorde a la realidad y requerimientos

de nuestro Municipio y que en materia de inlicrmac¡ón geográf¡ca alcance los

estándares regionales de actualización, mejorando los niveles de calidez en el

servicio que cubran las expectativas de un usuar¡o, cada día mas demandante de

una atención personalizada, eficiente, efic€.z, y transparente



NORMATIVIDAD
NORMA TECNICA PARA LA GENERACION, CAPTACION E INTEGRACION DE
DATOS CATASTRALES
Y REGISTRALES CON FINES ESTADISTICOS Y GEOGRAFICOS

Artfculo 1.- La presente Norma Técnica tiene por objeto establecer las
disposiciones para la generación, captación e integrac¡ón de datos catastrales y
registrales, con el fin de promover su armonización y homogeneidad, y a su vez
contr¡buya al fortalecim¡ento del Sistema Nacional de lnformac¡ón Estadística y
Geográfica.
Artlculo 2.- La presente Norma Técnica es para propósitos estadísticos y
geográficos y de observancia obligatoria para las Unidades del Estado que
intervengan o participen en la generación, captación e integrac¡ón de datos
catastrales y registrales, realizados por sí mismas o por terceros cuando estas
Unidades les encom¡enden dichas activ¡dades.
Artfculo 3.- Para efectos de la presente Norma Técnica se entenderá por:
l. Actualización catastral.- la aplicación de una ser¡e de actividades gue permiten
darle manten¡miento de forma masiva a los datos catastrales contenidos en el
padrón y cartografía catjastral, con el fin de garant¡zar que éstos sean oportunos,
veraces y precisos;
ll. Asentamiento humano.- el establecimiento de un conglomerado demográfico,
con el conjunto de sus sistemas de convivencia, en un área físicamente localizada,
considerando dentro de la misma los elementos naturales y las obras materiales
que la ¡ntegran; 

-lll. Catálogo Unico de Claves de Entidades Federativas, Mun¡c¡pios y
Local¡dades.- el registro nacional de nombres y claves de las ent¡dades
federaüvas, municipios y localidades del país, que fueron consensuadas con los
catálogos de las dependenc¡as de la Adm¡nistración Pública Federal, que el INEGI
actualiza de manera permanente;
lV. Catastro.- el inventario públ¡co, sistemáticamente organizado, gráfico y
alfanumérico descriptivo de los bienes inmuebles urbanos, rurales y de
características espec¡ales de un país. Es el término empleado para designar una
ser¡e de registros que muestran la extensión, el valor y la propiedad (u otro
fundamento del uso o de la ocupación) de la tierra;
V. Cédula catastral.- el documento electrón¡co que contiene los principales
elementos para la identificación física, jurídica, económica y f¡scal de un predio y

muestra la v¡nculaciÓn del Registro
Público de la Propiedad y el Catastro;
Vl. Gédula Única Catastral y Registral.- el documento electrón¡co oficial a ut¡l¡zar
por las instituc¡ones catastrales y reg¡strales, mismo que se constituye como la
base fundamental para captar información estadística y geográfica para el SNIEG,
la cual contiene los elementos mínimos obligatorios y opc¡onales que identifican

D¡sposiciones Generales



aspectos jurídicos y técnicos de un pred¡o para garantizar la asociación entre la
información catastral y registral ;

Vll. Clave catastral.- el código que ¡dentlf¡ca al pred¡o de forma única para su
localización geográfica, mismo que es asignado a cada uno de ellos en el
momento de su inscripción en el padrón Gtastral por las Un¡dades del Estado con
atribuciones catastrales;
Vlll. Condom¡nio.- el grupo de departamentos, viviendas, casas, locales o naves
de un inmueble, constru¡dos en forma vertical, horizontal o mixta, para uso
habitacional, comercial o de servicios, industrial o mixto, y susceptibles de
aprovechamiento independiente por tener salida propia a un
elemento común de aquél o a la vía pública y que pertenecen a distintos
propietarios, los que tendrán un derecho singular y exclus¡vo de propiedad sobre
su un¡dad y, además, un derecho de copropiedad sobre los elementos y partes
comunes del ¡nmueble, necesar¡os para su adecuado uso y disfrute;
lX. Construcción.- las edificac¡ones de cualquier tipo, dest¡no y uso, ¡nclus¡ve los
equipos e instialac¡ones adheridos permanentemente al terreno y que forman parte
integrante del mismo;
X. Datos catastrales.- los atributos cualitativos y cuantitativos relativos a la
¡dentif¡cación física, jurídica, económica y fiscal de los predios del territorio
nacional, los cuales determinan su caracterización y localización geográfica, así
como su representación cartográfica;
Xl. Datos registrales.- los atributos que se espec¡fican en la Cédula Unico
Catastral y Registral que forma parte de la presente norma, los cuales tienen como
finalidad la ident¡ficación, ubicación, titularidad, caracterÍsticas, linderos y
colindantes del pred¡o, mismos que s¡rven para realizar la v¡nculación con la
información catastral;
Xll. Dicc¡onar¡o de datos.- el documento normat¡vo dedicado a establecer
especif¡cac¡ones a nivel de objeto espacial. Describe cada objeto en términos de
su definición, sus atributos, los dominios de valores perm¡tidos para cada atributo,
asícomo su representac¡ón espacial y las restricciones de ¡ntegridad;
Xlll. Folio agrario (de tierras o de derechos).- el instrumento en el que se
practiquen los asientos que se or¡g¡nen por la inscripclón de los documentos en
que constan las operaciones originales y las modificac¡ones que sufre la propiedad
y los derechos legalmente constituidos sobre las tierras de los ejidos y
comunidades, los terrenos nacionales y los denunciados como: baldíos, las
colonias agrícolas o ganaderas, las sociedades rurales y las propiedades de las
sociedades mercantiles o civiles;
XlV. Folio real electrón¡co.- el expediente electrónico y digital en el que se
practican las inscripciones o anotaciones, mismo que se ident¡f¡ca de manera
única a través de una clave; además contiene toda la informac¡ón reg¡stral referida
a un predio (superficie, l¡nderos, colindancias t¡tular¡dad y gravámenes vigentes),
cons¡derando cada uno de éstos como una unidad registral con historial jurídico
propio;
XV. lnstituto o lNEGl.- el lnstituto Nacional de Estadística y Geografía;
XVl. Levantamiento catastral.- el conjunto de acciones que tienen por objeto
reconocer, determinar y med¡r el espacio geográfico ocupado por un pred¡o, asÍ



como sus característ¡cas naturales y culturales, además de su representación en
planos;
XVll. Localidad.- el lugar ocupado con una o más edificaciones utilizadas como
viviendas, las cuales pueden estar habitadas o no, este lugar es reconocido por un
nombre dado por alguna disposición legal o la costumbre;
Xvlll. Manzana.- la extensión terr¡torial que está constituida por un grupo de
viviendas, edificios, predios, lotes, o terrenos de uso habitacional, comercial,
industrial o de servicios; generalmente se puede rodear en su totalidad y está
delimitada por calles, andadores, brechas, veredas, cercas, arroyos, barrancos o
límites prediales;
XlX. Metadatos.- los datos estructurados que describen las características de
conten¡do, calidad, condic¡ón, acceso y distribución de la información estadística o
geográfica;
XX. Método estát¡co.- el método donde los receptores GPS se quedan f¡jos sobre
sus respectivas estaciones, por lo que a mayor distancia de la línea base,
corresponde mayor tiempo de observación y la relación es directamente
proporcional;
XXl. Método fotogramétrico.- los levantamientos realizados a partir de materiales
fotogramétricos que permiten la foto identificac¡ón de los vértices de los predios,
para su procesamiento en equipos de cómputo, y con ello obtener sus
característ¡cas de tamaño, forma y posición;
XXll. Método geodésico-topográfico.- el levantam¡ento que comprende una
serie de medidas efectuadas en campo, cuyo propósito es determ¡nar las
coordenadas geográficas (geodésicas) de los puntos situados en la superficie
terrestre, y con ello obtener las características de tamaño, forma y pos¡ción del
predio;
XXlll. Modelo entidad-relación.- el que se emplea en el diseño de las bases de
datos relacionales, muestra la estructura de la base de datos empleando
herramientas conceptuales. Sus elementos fundamentales son las entidades y las
relaciones;
XXIV. Norma.- la Norma Técnica para la Generación, Captación e lntegración de
Datos Catastrales y Registrales con fines estadÍsticos y geográficos;
XXV. Predio o ¡nmueble.- el terreno urbano o rústico que contiene o no
construcción, el cual está sujeto en su caso a un régimen de propiedad con
extensión y límites físicos reconocidos, en posesión y administrados por una sola
ent¡dad, ya sea de manera particular, colectiva, social o pública y es avalada por la
autoridad competente;
XXVI. Predio rural.- la unidad mínima de observación del catastro que se
encuentra ubicado en un área rústica, cuyo uso o destino predominante puede ser
agrícola, ganadero, forestal, acuícola o de servicios agropecuarios, entre otros;
XXVll. Predio urbano.- la unidad mínima de obseNaciÓn del catastro que se
encuentra ubicado dentro de una localidad urbana, en donde existe la continuidad
en las construcciones, cuyo uso y destino predominante puede ser habitacional,
industrial, comercial o de servicios públicos, entre otros, y cuenta con
infraestructura vial y equipamiento urbano;



XXVlll. Red Geodésica Nac¡onal.- la compuesta por estaciones geodés¡cas,
horizontales, verticales y gravimétricas distribuidas de forma homogénea en el
terr¡torio nacional;
XXIX. Red Geodésica Nacional Activa.- la parte de la Red Geodésica Horazontal,
conjunto de estaciones geodés¡cas receptoras del Sistema Global de Navegación
por Satél¡te (GNSS) distribuidas en los Estados Unidos Mexicanos, las cuales son
de operación continua y permiten propagar el Marco de Referencia Geodésico
Horizontal apoyando a los usuarios en sus levantiamientos geodésicos, y
constituyendo la base para el desarrollo de la Red Geodésica
Nacional Pas¡va (RGNP);
XXX. Red Geodésica Nacional Pasiva.- la constituida por vértices geodésicos
distr¡buidos en los Estados Unidos Mexicanos, que están materializados sobre el
terreno, mediante monumentos de concreto y/o roca sana con una placa metálica
empotrada que identifica al punto. Las coordenadas que def¡nen su posición han
sido generadas a partir de levantiamientos geodésicos a través del Sistema Global
de Navegación por Satélite (GNSS), dándoles valores de posición referidas al
elipsoide GRS80;
x)(Xl. Región catastral.- la del¡m¡tación de las áreas que resultan de la
agrupación de municipios de acuerdo con sus características geográficas y/o
socioeconómicas, para efectos de adm¡nistrac¡ón y control catastral;
XXXll. Registro Públ¡co de la Propiedad.- la institución mediante la cual el
Estado proporciona el servicio de dar publ¡c¡dad, segur¡dad y certeza a los acitos
jurÍdicos que, conforme a la Ley precisan de ese requ¡sito para surtir efectos
contra terceros, ¡ndependientemente de que se encuentren a cargo de la autoridad
federal, estatal o mun¡cipal;
XXXlll. Sector catastral.- la zonificación que se establece dentro de la local¡dad,
que agrupa a un conjunto de fraccionamientos, colonias y manzanas con
características similares en cuanto a uso de suelo, servicios públicos, su calidad,
edad, estado y t¡po de desarrollo humano, densidad de población, tipo y calidad de
construcción e Índice socioeconómico. Preferentemente están delimitados por
vlalidades primar¡as y rasgos fÍsicos. lncluye el área urbana, áreas urbanizables,
no urbanizables por prevención de riesgos, reseryas territoriales y áreas de
preservac¡ón ecológ¡ca;
XXXIV. Unidades del Estado o Unidades.- las áreas adm¡n¡strat¡vas que cuenten
con atr¡buciones para desarrollar Actividades Estadísticas y Geográficas o que
cuenten con registros administratlvos que permitian obtener lnformac¡ón de lnterés
Nac¡onal de:
a) Las dependencias y entidades de la Administrac¡ón Pública Federal, ¡ncluyendo
a las de la
Presidencia de la República y de la Procuraduría General de la República;
b) Los poderes Legislativo y Judicial de la Federac¡ón;
c) Las ent¡dades federativas y los municipios;
d) Los organismos constitucionales autónomos, y
e) Los tribunales adm¡nistrativos federales.
Cuando el lnstituto genere lnformación se cons¡derará como Unidad para efectos
de la Ley del Sistema Nacional de lnformación Estadística y Geográfica.



XXXV. Zona catastral.- las áreas en las que se divide el territorio del municipio y
que presentan característ¡cas homogéneas en cuanto a sus aspectos físicos,
económ¡cos, soc¡ales, de uso actual y potencial del suelo, que preferentemente
estén delimitadas por rasgos físicos y culturales, como carreteras, caminos,
brechas, vías y arroyos.
Artfculo 4.- Para la comprensión de esta Norma Técnica se describen las siglas o
acrónimos siguientes:
l. CAT: Catastro;
ll. CEP95: Círculo de Error Probable al 95%;
lll. CURT: Clave Única del Registro del Territorio;
lV. EPH: Exacütud Posicional Horizontal;
V. EPV: Exactitud Posicional Vertical;
VL GPS: Global Pos¡üoningSystem (Sistema de Pos¡c¡onamiento Global);
Vll. GSD: Groundsampl¡ngDistance (Tamaño de píxel en el terreno);
Vlll. LSNIEG: Ley del Sistema Nacional de lnformación Estadística y Geográfica;
lX. PGF: Punto de Control Fotogramétrico;
X. RAN: Registro Agrario Nacional;
Xl. RGNA: Red Geodésica Nacional Activa;
Xll. RGNP: Red Geodésica Nacional Pasiva;
Xlll. RPP: Reg¡stro Público de la Propiedad;
XlV. SNIEG: Sistema Nac¡onal de lnformación Estadística y Geográflca, y
XV, UTM: Un¡versal Transversa de Mercator.
Artlculo 5.- Los datos catastrales deberán estar documentados conforme a la
Norma Técnica para la elaboración de Metadatos Geográficos, los metadatos
deberán hacerse públicos por parte de las Unidades del
Estado para que los usuar¡os internos y externos conozcan su existencia y puedan
consultarlos

NOTA: SUJETO A CAMBIOS

FECHA DE ACTUALIZACION: 23 DE NOVIEMBRE DEL 2015

VIGENCIA: 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2018

Lo anterior incluye a aquellas autoridades de la Federación, los estados y los
municipios, que obtengan datos catastrales y registrales, y


